
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
No. 442 -  Santiago de Cali, 22 de enero de 2016 

    
 

CALENDARIO TRIBUTARIO PARA EL AÑO 2016  
 

 

Remitimos CALENDARIO TRIBUTARIO PARA EL AÑO 2016, que preparamos con base en 

el Decreto 2243 del 24 de noviembre de 2015 (que adjuntamos), que contiene los 

plazos para la presentación de: 

 

a)  Declaraciones del año gravable 2015: 

- Renta para personas Jurídicas 

- CREE para sociedades 

- Renta e IMAS para personas naturales y sucesiones ilíquidas 

- Individual y documentación comprobatoria de  precios de transferencia 

 

b)  Declaraciones del año gravable 2016: 

- IVA 

- Retenciones en la fuente 

- Autorretenciones CREE 

- Impuesto al consumo 

- Impuesto nacional a la gasolina y acpm 

- Impuesto a la riqueza y De Normalización Tributaria 

- Activos en el exterior 

 

c) Información exógena  

Correspondiente al año gravable 2015 
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NOVEDADES TRIBUTARIAS 

“LA GOTA DE AGUA NO PERFORA LA ROCA POR SU FUERZA,  

SINO POR SU CONSTANCIA.” 


